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Policías mujeres arriesgan la vida en calles de Perú
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21 de julio del 2006

La policía de tránsito María Luisa Calderón detectó una noche a un chofer de un taxi colectivo que temerariamente detuvo su vehículo en medio de una vía muy transitada para recoger un pasajero. La agente le hizo señales con su vara luminosa para que avanzara, pero el conductor encendió las luces altas de su vehículo y dirigiéndolo hacia ella, la embistió.

El cuerpo de Calderón, de 29 años, cayó pesadamente cerca de una alambrada. Como resultado, sufrió un corte profundo por encima del tobillo derecho, una contusión severa en el hombro del mismo lado, y diversos cortes y laceraciones en el rostro.

"Hasta ahora tengo problemas, el pie se me hincha. El señor (que conducía) se dio a la fuga. Nunca le capturaron porque no pude ver la placa" del automóvil, dijo Calderón a la AP un año y medio después del atropello.

Ser policía de tránsito es una profesión peligrosa en Lima, una caótica ciudad de ocho millones de habitantes donde impera la informalidad, la imprudencia y la agresividad entre los conductores. Si a ello se le suma el hecho de ser mujer puede ser de riesgo mortal.

Las mujeres policías son actualmente la imagen de la rectitud y la incorruptibilidad en Perú, pero ello, irónicamente, las ha convertido en víctimas de las agresiones de conductores varones, especialmente choferes de transporte público y taxistas informales.

"El conductor informal está acostumbrado a comprar su falta, de la manera más rápida y mejor posible (coima). Como no se da así con la policía femenina, que le pone la infracción debida, por ese motivo toma esa actitud" agresiva, explica la suboficial de primera Eva Chumpitasi, quien en el 2004 pasó dos meses y medio hospitalizada tras ser arrollada por un conductor ebrio.

Otra de sus colegas que estaba con ella murió.

Actualmente el 62% de los 1.663 efectivos policiales dedicados a labores de tránsito en Lima son mujeres.
Tachadas de "verdes" (incorruptibles) por los conductores, las agentes han sido blanco de un fenómeno de violencia desde 1999, cuando fueron derivadas masivamente a vigilar el tránsito en la capital. En los dos últimos años, las mujeres policías fueron víctimas del 80% de los 405 casos de abusos reportados.

Según la Jefatura de la Policía de Tránsito, en el 2004 y 2005 hubo 319 casos de agresiones contra policías mujeres, entre ellos 109 casos de agresión física, que pueden ser empujones o bofetadas; 49 delitos contra la vida, el cuerpo y la salud, incluyendo los que se consideran los atropellos; y 9 delitos contra la libertad, es decir secuestro o retención de la agente contra su voluntad.

"Hay infracciones que las guardias deberían pasar por alto, escucharnos, y decirnos 'bueno para la próxima no lo hagas', pero ellas no. De frente te piden tu brevete, tarjeta de propiedad y te ponen la papeleta", se quejó Jaime López, un chofer de una "combi" del transporte público de 54 años de edad.

Percibidos como hostiles, malcriados, temerarios e infractores, los taxistas informales y choferes de transporte público urbano son a menudo protagonistas de las páginas policiales de los diarios, la mayoría de las veces por atropellar peatones, agredir a policías, o causar violentos accidentes por imprudencia.

El psicólogo Carlos Ponce de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos es autor de una investigación sobre el comportamiento de los conductores de Lima, particulares y de transporte público, la cual reveló que un 41% de estos choferes presentan conductas antisociales con rasgos psicópatas.

"La conducta antisocial es sinónimo de psicopatía. Pasa con muchos choferes que chocan, matan a cualquier persona y no tienen ningún sentimiento de culpa. Atropellan a un policía de tránsito y no hay ningún problema para ellos. Eso es un signo de psicopatía", explicó Ponce a la AP.

Según su investigación, de ese 41% que presenta conducta antisocial, el 53,6% son choferes de transporte público urbano y taxistas.

"A veces lo que tenemos al frente son delincuentes al volante", comentó.

En un país donde la pobreza alcanza a la mitad de la población, estos choferes y taxistas libran diariamente una feroz competencia con sus colegas por pasajeros, lo que se traduce en violaciones constantes al reglamento de tránsito, según Vicenzo Ieva, subjefe de la Policía de Tránsito.
Otra de las razones de su actitud agresiva es la escasa instrucción de los choferes, dijo.
"Es un oficio (el de chofer y taxista) que está al alcance sin mayores requisitos que el poseer una licencia de conducir", explicó.

Además, agregó, es el mismo caso de los cobradores de las unidades de transporte público, que se caracterizan por su "temperamento agresivo" y que en muchos casos tienen antecedentes policiales.

Para Jacqueline Valenzuela, de la organización feminista Flora Tristán, existe como trasfondo "una cuestión de discriminación, de machismo, de ver a las mujeres menos de lo que son ellos y que por eso las pueden maltratar".
Esta situación de riesgo permanente de los policías de tránsito, especialmente las mujeres, motivó a la Defensoría del Policía a proponer en abril del 2005 un proyecto de ley para modificar un artículo del Código Penal de modo que se establezca pena de cárcel efectiva para el delito de violencia y resistencia a la autoridad, cuando es cometido contra personal policial.

El proyecto aún no ha sido considerado por el Congreso.

Actualmente, el Código Penal establece una pena de dos años de cárcel para ese delito, pero las penas de cárcel menores a cuatro años no se hacen efectivas. Tampoco existe como agravante la figura de la reincidencia.
Es por ello que las mujeres policías esperan un marco legal que las proteja eficazmente.
"Uno puede hacer con nosotras lo que mejor le venga en gana y no hay leyes que nos respalden", lamentó Calderón.
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